
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D.C, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 11001 40 03 057 2018 00624 00  
 
 Se reconoce al abogado Francisco Orlado Jiménez Fajardo como 
apoderado de la  señora ALIRIA GARZON DE CORDOBA, en la forma, 
términos y para los fines del memorial poder a él otorgado.  
 
  Frente a lo manifestado en el escrito remitido por correo el pasado 
primero de noviembre se ordena estarse a lo dispuesto en auto de esta 
misma fecha en donde se decretó la terminación del proceso por pago.  
  
NOTIFÍQUESE, 
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